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y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas, por
el sistema de concurso-oposición libre, para ingreso en el Cuer-
po Superior Facultativo, Opción Sociología, Código A.2017,
de la Administración General de la Junta de Andalucía, publi-
cada en BOJA del día 9 de marzo de 1999,

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo número 294/99 D.F.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a los
interesados para que puedan comparecer y personarse en
autos en el plazo de cinco días.

Sevilla, 5 de abril de 1999.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 5 de abril de 1999, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, por la que se presta
conformidad a la enajenación, mediante subasta públi-
ca, de una vivienda propiedad del Ayuntamiento de
El Gastor (Cádiz), sita en la Urbanización La Huerta,
C/ Veterín, núm. 12, de esa localidad. (43/99).

Recibido en esta Delegación del Gobierno expediente pro-
movido por el Ayuntamiento de El Gastor sobre enajenación,
mediante pública subasta, de una vivienda de propiedad muni-
cipal sita en la C/ Veterín, núm. 12, de la Urbanización «La
Huerta» de dicha localidad.

En el expediente instruido al efecto se ha dado cumpli-
miento a lo dispuesto en los arts. 79.1 y 80 del R.D. Legis-
lativo 781/86, de 18 de abril; 109.1, 112.2, 113, 114, 118
y 119 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales,
de 13 de junio de 1986; Ley 7/85, de 2 de abril; Ley 6/83,
de 21 de julio; Circular de 14 de septiembre de 1951 y demás
preceptos de general aplicación.

El Decreto 29/86, de 19 de febrero, sobre desconcen-
tración de funciones de la Consejería de Gobernación, en su
artículo 3 confiere a esta Delegación competencia en materia
de disposición de bienes de propios de las Corporaciones Loca-
les, cuando el valor del bien no supere el 25% de los recursos
ordinarios del Presupuesto anual de la Corporación.

A fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por el
Pleno de dicha Corporación Local en la sesión celebrada el
día 5 de marzo de 1999, por el que se acuerda la enajenación,
mediante pública subasta, del inmueble cuya descripción se
detalla a continuación:

Vivienda unifamiliar de dos plantas con una superficie
total construida de 139,50 m2, valorada en 8.893.125 pese-
tas, sita en la C/ Veterín, núm. 12, de la Urbanización «La
Huerta», de El Gastor, inscrita en el Registro de la Propiedad
de Olvera al Tomo 458, Libro 31, Folio 101, Finca 2453,
Inscripción 1.ª

En virtud de todo ello,

HE RESUELTO

1.º Prestar conformidad a la enajenación, mediante
pública subasta, del inmueble descrito, propiedad del Ayun-
tamiento El Gastor.

2.º Notificar dicha conformidad al Ayuntamiento.
3.º Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial

de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución podrá interponerse el recurso ordi-
nario del artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, ante la Consejera de
Gobernación y Justicia en el plazo de un mes desde la noti-
ficación de la misma, sin perjuicio de cualquier otro que se
estime oportuno.

Cádiz, 5 de abril de 1999.- El Delegado, Francisco
Menacho Villalba.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 24 de marzo de 1999, de la
Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace público el resultado de las subastas
de Pagarés en euros de la Junta de Andalucía de 23
de marzo de 1999.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 4 de la Orden de 23 de junio de 1997, de la
Consejería de Economía y Hacienda (BOJA núm. 73, de 26 de
junio), hace público el resultado de las subastas de Pagarés
de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día 23 de marzo
de 1999.

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 5.000.000 de euros.
Pagarés a seis (6) meses: 9.000.000 de euros.
Pagarés a nueve (9) meses: 2.500.000 euros.
Pagarés a doce (12) meses: 3.000.000 de euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

2. Precio marginal de las peticiones a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,250.
Pagarés a seis (6) meses: 98,540.
Pagarés a nueve (9) meses: 97,760.
Pagarés a doce (12) meses: 97,020.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 2,989%.
Pagarés a seis (6) meses: 2,930%.
Pagarés a nueve (9) meses: 2,956%.
Pagarés a doce (12) meses: 2,979%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,250.
Pagarés a seis (6) meses: 98,540.
Pagarés a nueve (9) meses: 97,760.
Pagarés a doce (12) meses: 97,020.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 24 de marzo de 1999.- El Director General,
Antonio González Marín.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 8 de marzo de 1999, de la Vice-
consejería, por la que se concede el Título-Licencia
de Agencia de Viajes Minorista a Viajes Costasur Mul-
tiaventuras, SL, con el Código Identificativo
AN-29527-2.

Por don Carlos Alberto Moreno Cortés, en nombre y repre-
sentación de la entidad Viajes Costasur Multiaventuras, S.L.,
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se ha solicitado de esta Consejería la concesión del Título-Li-
cencia de Agencia de Viajes Minorista, de conformidad con
el Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo, y Orden Ministerial
de 14 de abril de 1988, reguladores del ejercicio de las acti-
vidades propias de Agencias de Viajes, y vigentes en la fecha
de presentación de la solicitud, habiéndose aportado la docu-
mentación que acredita reunir los requisitos exigidos por las
mencionadas disposiciones legales.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Planificación Turística, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 4.º del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma,

R E S U E L V O

Conceder el Título-Licencia de Agencia de Viajes Minorista
a la entidad Viajes Costasur Multiaventuras, S.L., con el código
identificativo AN-29527-2 y sede social en Fuengirola (Má-
laga), Avda. Sáenz de Tejada, Edificio El Ancla, Of. 311,
pudiendo ejercer su actividad a partir de la fecha de publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, con sujeción a los preceptos de la Orden Ministerial
de 14 de abril de 1988, y demás disposiciones aplicables.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Málaga,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publi-
cación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de marzo de 1999.- El Viceconsejero, Francisco
José Aguilera Moreno-Aurioles.

RESOLUCION de 8 de marzo de 1999, de la Vice-
consejería, por la que se concede el Título-Licencia
de Agencia de Viajes Minorista a la entidad Viajes Flo-
mer, SL, con el código identificativo AN-29525-2.

Por don Claudio Marcelo Flocco Jojot, en nombre y repre-
sentación de la entidad Viajes Flomer, S.L., se ha solicitado
de esta Consejería la concesión del Título-Licencia de Agencia
de Viajes Minorista, de conformidad con el Real Decre-
to 271/1988, de 25 de marzo, y Orden Ministerial de 14
de abril de 1988, reguladores del ejercicio de las actividades
propias de Agencias de Viajes, y vigentes en la fecha de pre-
sentación de la solicitud, habiéndose aportado la documen-
tación que acredita reunir los requisitos exigidos por las men-
cionadas disposiciones legales.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Planificación Turística, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 4.º del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma,

R E S U E L V O

Conceder el Título-Licencia de Agencia de Viajes Minorista
a la entidad Viajes Flomer, S.L., con el código identificativo
AN-29525-2, y sede social en Marbella (Málaga), C/ Miguel
Cano, núm. 6, local 11, pudiendo ejercer su actividad a partir
de la fecha de publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, con sujeción a los preceptos

de la Orden Ministerial de 14 de abril de 1988 y demás dis-
posiciones aplicables.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Málaga,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publi-
cación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de marzo de 1999.- El Viceconsejero, Francisco
José Aguilera Moreno-Aurioles.

RESOLUCION de 8 de marzo de 1999, de la Vice-
consejería, por la que se concede el Título-Licencia
de Agencia de Viajes Minorista a Viajes Bolero, SL,
con el Código Identificativo AN-29504-2.

Por don Cristophe-Jean Le Glanic, en nombre y repre-
sentación de la entidad Viajes Bolero, S.L., se ha solicitado
de esta Consejería la concesión del Título-Licencia de Agencia
de Viajes Minorista, de conformidad con el Real Decre-
to 271/1988, de 25 de marzo, y Orden Ministerial de 14
de abril de 1988, reguladores del ejercicio de las actividades
propias de Agencias de Viajes, y vigentes en la fecha de pre-
sentación de la solicitud, habiéndose aportado la documen-
tación que acredita reunir los requisitos exigidos por las men-
cionadas disposiciones legales.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Planificación Turística, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 4.º del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma,

R E S U E L V O

Conceder el Título-Licencia de Agencia de Viajes Minorista
a la entidad Viajes Bolero, S.L., con el código identificativo
AN-29504-2 y sede social en Torremolinos (Málaga), C/ Río
Mesa, núm. 12, planta 1.ª, pudiendo ejercer su actividad
a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con sujeción a
los preceptos de la Orden Ministerial de 14 de abril de 1988
y demás disposiciones aplicables.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Málaga,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publi-
cación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de marzo de 1999.- El Viceconsejero, Francisco
José Aguilera Moreno-Aurioles.

RESOLUCION de 8 de marzo de 1999, de la Vice-
consejería, por la que se concede el Título-Licencia
de Agencia de Viajes Minorista a Viacor Agencia de
Viajes, SL, bajo la denominación de Viacor Viajes Cór-
doba, con el código identificativo AN-14528-2.

Por don Juan González Rubio, en nombre y representación
de la entidad Viacor Agencia de Viajes, S.L., se ha solicitado
de esta Consejería la concesión del Título-Licencia de Agencia


